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COMITÉ DE ÉTICA  

P R E S E N T E  

 

Yo, José Ulises García Romero, como miembro integrante del Comité de Ética y en mi 
calidad de Miembro Suplente en el nivel Dirección de Área, manifiesto mi conformidad 
con el contenido y alcance del CÓDIGO DE CONDUCTA DEL SENASICA APROBADO EN 
EL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL LUNES 12 DE 
JUNIO DE 2023, a efecto de considerarse como mi firma autógrafa en este documento. 

Lo anterior, con fundamento el ACUERDO por el que se establecen los criterios aplicables 

para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2020 y el ACUERDO por 

el que se modifica el artículo primero, en su fracción I del Acuerdo por el que se 

determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir 

el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación en Fecha 17 de agosto del 2021, por el que se autoriza el uso de tecnologías 
de la información y comunicación para la realización de sesiones y reuniones de trabajo, a 
efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras 
públicas. 

No obstante, lo anterior, me comprometo a formalizar dicha aprobación asentando mi 
firma autógrafa, una vez que las medidas sanitarias lo permitan. 

 

Atentamente 

 

  

 

Firma autógrafa y/o digital  
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COMITÉ DE ÉTICA  

P R E S E N T E  

 

Yo, Guillermina Terrones Cruz, como miembro integrante del Comité de Ética y en mi 
calidad de Miembro Titular en el Nivel Operativo, manifiesto mi conformidad con el 
contenido y alcance del CÓDIGO DE CONDUCTA DEL SENASICA APROBADO EN EL ACTA 
DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL LUNES 12 DE JUNIO DE 
2023, a efecto de considerarse como mi firma autógrafa en este documento. 

Lo anterior, con fundamento el ACUERDO por el que se establecen los criterios aplicables 

para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2020 y el ACUERDO por 

el que se modifica el artículo primero, en su fracción I del Acuerdo por el que se 

determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir 

el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación en Fecha 17 de agosto del 2021, por el que se autoriza el uso de tecnologías 
de la información y comunicación para la realización de sesiones y reuniones de trabajo, a 
efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras 
públicas. 

No obstante, lo anterior, me comprometo a formalizar dicha aprobación asentando mi 
firma autógrafa, una vez que las medidas sanitarias lo permitan. 

 

Atentamente 

 

Firma autógrafa y/o digital  














